
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL 

CAUCA 
 

Rad.  7600131100102022-00225-00. EXONERACION ALIMENTOS. DTE. LUIS ALFONSO MONTAÑA DUQUE contra el señor 
MIGUEL ANGEL MONTAÑA MARTINEZ  

 

 

 

Calle 12 carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia pedro Elías Serrano Abadía – Tel 8986868 Ext 2101- 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasó al Despacho de la señora Juez, oficio 

proveniente de Colpensiones. Sírvase proveer.-   

Cali, 12 de septiembre de 2022 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente,  

 

Auto de Sustanciación No. 57 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Rad: 76001311001020220022500 

 

 

El director de procesos judiciales de COLPENSIONES, informa al Despacho 

que remite expediente administrativo en medio magnético expedido por la 

Dirección Documental, correspondiente al señor MIGUEL ANGEL MONTAÑA 

MARTINEZ de acuerdo a lo solicitado por esta Oficina Judicial . Por lo anterior 

que el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar par que obre y conste el escrito contentivo de expediente 

administrativo en medio magnético remitido por COLPENSIONES  

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por correo estados electrónicos en el siguiente 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-

cali/69 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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